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SICGMA 

FIJACIÓN EN LISTA 

Hoy 22 de abril de 2024 

 

RADICACIÓN 

 

PROCESO 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 

MOTIVO 

FECHA 

PUBLICACIÓN 

FECHA 

INICIO 

FECHA 

VENCIMIENTO 

 

08001418900920240003700 

Ejecutivo  

Gases del 

Caribe S.A.  

 

Sociedad 

Turbo Diesel 

Ltda. y otros 

Recurso de Reposición contra 

auto que niega Mandamiento 

ejecutivo  

 

 

22-04-2024 

 

 

23-04-2024 

 

 

25-04-2024 

 

08001418900920210041700 

Ejecutivo Juan Carlos 

Pacheco Lobo 

Fredy Manuel 

Gonzalez 

Contreras 

Recurso de reposición contra 

auto que decretó desistimiento 

tácito 

 

22-04-2024 

 

23-04-2024 

 

25-04-2024 

 

08001418900920220038400 

Verbal 

sumario 

Adolfo Enrique 

Celis 

Sotomayor 

Carlos Alfredo 

Araujo 

Palomino 

Recurso de reposición contra 

auto que decretó desistimiento 

tácito 

 

22-04-2024 

 

23-04-2024 

 

25-04-2024 

De Conformidad Con el Artículo 110 del Código General del Proceso se fija por un (01) día y corre a partir del día siguiente por el término de tres 

(03) días. 

JULIETH DEL CARMEN MARTÍNEZ THORNE 
SECRETARIA 

mailto:j09prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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